
rI7!t,nciona con /ueixa de 

Artículo 1°.- Reemplazase el artículo 3° de la Ley Nºl.233 por 

el siguiente: 

"Artículo 3°.- La Comisión tendrá carácter per-

manente. Desarrollará su labor -

cuando la convoque el Poder Ejecutivo Provincial, 

a través del Ministerio de Gobierno y Justicia. 

Cuando emita conclusiones o reco

mendaciones que merezcan efectiva implementa---

ción, elevará las mismas a las autoridades admi

nistrativas, legislativas o judiciales competen

tes".-

Artículo 2°;- Derógase la Ley Nºl.267.

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintidos días 

del mes de agosto de mil novecientos noventa y Uno.-
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SANTA ROSA, 

POR TANTO: 

= 
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"AlCOHOllSMO Y DROGAOICCION 
UN PROBLEMA DE TODOS" 

3 SET 1991 

T~ngase por LEY de la Provincia.- D~se al Registro Oficial 

y al Bolet1n Oficial, cúmplase, comun1queee, publ!quese y arch!veee. 

DECRETO Nc ___ 2_Q_8_4-=-_.,_SJ-,..,._ 
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 3 SET 1gq1 

Registrada la presente LEY, b~ 

jo el número MIL TRESCIENTOS TREINTA (1.330).-

OSCAR P. KR l;MER -7~ 

'.Fortn, n•r 80,301/2 - 15.000-XI-OO 
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